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COMiiiiON M unicipal Psiwanbnte; Extracto de la eeaión ordinaria 
celebrada eti segunda convocatoria e! cila 3 de enero de 1946.

S ecrf.takía; Orden circular acerca del reintegro de pólizas y tim­
bres en las documentaciones que se reciben, y dictando nor­
mas para la inutilización de aquéllos en forma legal.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.—Subasta para la . 
construcción de dos evacuatorios, uno en la plaza de Cltam- 
berí y otro en la calle de! Pez,—Anuncios sobre incremen­
tación de los conceptos que se indican y para el suministro 
de 2.000 pares de chanclos para el Servicio de Limpiezas.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r u in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL día  3 DE ENERO DE 1946.—£dr/rac/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. Iradier, Gar- 
cerán, Melgar, Escrivá de Ronianí, Alonso de Celis, De la 
Torre y Palao, y el Sr. Fernández Rodríguez, en sustitución 
del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a las doqe y cuarenta minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1." Consignar en acta la más sincera condo­
lencia de la Corporación con motivo del fallecimiento del exce­
lentísimo Sr. D. Luis Marichalar Monreal, Vizconde de Eza, 
Alcalde que fué del Ayimtamiento de Madrid, y trasladar el 
pésame del mismo a la familia del ilustre finado.

ORDEN D E L D IA

Asuntos al despacho de oficio

2, “ Quedar enterada de una sentencia del Tribimaí Pro­
vincial de lo Contenciosoadministritivo, fecha 13 de febrero 
del pasado año, recaída en el recurso interpuesto¡aiite el mismo 
por la Compañía Telefónica Nacional de España, representada 
por el Procurador D. Carlos Salas Sánchez Campomanes, so­
bre revocación del acuerda municipal, de 29 de junio de 1943, 
que obligaba a la citada Compañía al pago de 503,87 pesetas 
por obras realizadas eii la plaza de Manuel Becerra; y por 
cuya sentencia se estima la excepción cuarta de) artículo 46 
de la ley de lo Contencioso (alegada como perentoria por el 
Ayuntamiento), de prescripción de la acción que tenia la citada 
Compañía para interponer el recurso de que se trata, abste­
niéndose, por tanto, el Tribunal de conocer en cuanto al fondo 
del mismo. .

3, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 de diciembre último, en el que propone, conforme con 
lo informado por la Secretaría Especial, el reconocimiento y 
abono al personal jornalero del Servido de Aguas y Alcan­

tarillas del Inferior y del Ensanche, consignado en las relacio­
nes que figuran en el expediente de los cuatrienios que corres­
ponden al mismo en el corriente año, en la cuantía y desde las 
fechas que para cada interesado se determinan en las citadas 
relaciones, con arreglo a los antecedentes que obran en los 
respectivos expedientes personales.

4. '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 de diciembre último, en ei que propone, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, se abone a doña Josefa Témez Galván, en concepto de 
madre y única heredera del operario del Servicio de Limpiezas 
D. Eduardo Girón Témez, un socorro, por una sola vez, de 
750 pesetas, teniendo en cuenta el estado de pobreza de la 
misma y ios informes aportados sobre la conducta del causante 
durante el glorioso Movimiento Nacional; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Imprevistos del presupuesto ordi­
nario del Interior de 1945.

5. “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 19 de diciembre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Eusanche y de las cuentas independientes de 
los mismos, correspondiente ai mes de noviembre último.

Aauntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

C o m is ió n  da F om en to

B.® Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 14.727,50), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar bocas de riego en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (anipliacióii); debiendo facultarse al 
señor Regidor Delegado de los Servidos Técnicos para que 
ordene la realización de estos trabajos en la forma que consi­
dere preferible para los intereses municipales.

7 °  Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 47.924,29), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de 
Méjico, y que dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, sea cargo al concepto 13 del presupuesto extraordi­
nario de 1941 (ampliación); debiendo, al amparo de la autori­
zación concedida por e! Ministerio de la Gobernación en 7 de 
marzo último, facultarse al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos para que adjudique la realización de estas 
obras en la forma que considere preferible para ios intereses 
numicipales.

8". Aprobar un presupuesto, importante 539,923,72 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Alumbrado, para instalar alumbrado eléctrico en el paseo del 
Duque de Fernán Núñez, del Parque de Madrid, y asimismo
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los precios imitarlos que figiirati en el oportuno proyecto; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordina­
rio de 1941 (ampliación), y llevarse a cabo la instalación de 
que se trata por la contrata vigente para esta ciase de obras.

9. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 287.056,80), formuiados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para construir una alcantarilla visitabíe en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, y asimismo ios pliegos de con­
diciones para adjudicar mediante subasta la obra de que se 
trata, cuyo importe, anteriormente indicado, habrá de ser 
cargo, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 8,° del presupuesto extraordinario de 1941 (am­
pliación).

10. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 19,852), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para construir una caseta en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, sustituyendo a la que existe en la 
actualidad, para alojar en ella un transformador, y que dicha 
suma, en armonía con lo informado por ia intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, sea 
cargo al concepto 10 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación); debiendo facultarse al señor Regidor Delegado 
de los Servicios Técnicos para que ordene la realización de 
esta obra en la forma que considere preferible para los intere­
ses municipales.

11. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 113.423,86), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, con el fin de mejorar las instalaciones de la casa de 
baños de Embajadores, y asimismo los oportunos pliegos de 
condiciones para adjudicar mediante subasta las obras de que 
se trata, cuyo importe, anteriormente indicado, habrá de 
ser Cargo, eu arinonia con lo informad» por la Intervendón 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 8." del presupuesto extraordinario de 194í (amplia­
ción).

12. Aprobar un presupuesto, importante 9.601,28 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal,' para 
reformar la instaíación de la calefacción de los salones de 
Comisiones de la Casa de Cisneros, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo infoimado por ia Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de ios Servicios Técni­
cos para que adjudique la realización de esta obra en ia forma 
que considere preferible para los intereses municipales.

13. Aprobar, por encontrarla conforine, el acta, que figura 
en el expediente, comprensiva de los precios contradictorios 
que han de regir para las obras de restauración de la cuesta 
de la Vega, formulada, en cumplimiento de lo que establece 
el artículo 33 del oportuno pliego de condiciones, por el 
Arquitecto director de dichas obras, y suscrita por éste y por 
c! contratista de las mismas.

14. Rescindir la contrata adjudicada a Construcciones 
Porgan (S, L.) para efectuar las obras de pavimentación de 
la plaza de Lúea de Tena, aceptando la solicitud formulada 
en este sentido por dicha Sociedad; pero con arreglo, en 
amionia con Ío informado por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, con lo que se halla de acuerdo la Delegación de 
ios Servicios Técnicos, a las siguientes prescripciones: que 
no habrá de satisfacérsele otra cantidad que la que represente 
el valor de los trabajos realizados a los precios que rigen su 
contrata; que retirará de la obra iodos los elementos que 
tenga acopiados, en e! plazo de quince días; que devolverá 
el cemento que con destmo a la obra que nos ocupa le haya 
suministrado la Delegación del Gobierno en la Industria del 
Cemento, con excepción, claro es, de las cantidades inver­
tidas en la obra, y que no se efectuará ¡a liquidación ni se le 
devolverá la fianza hasta que haya cumplido las precedentes 
condiciones.

15. Apropiar a ia finca número 5 de la calle de Larra el 
solar, inedificable, de propiedad municipal, número 3 de la 
misma via, que linda con dicha finca, y que el importe de esta 
apropiación, aceptado por ia propiedad, de 17.903.50 pesetas, 
se ingrese por la misma en las arcas municipales, a cuyo 
efecto deberá suscribirse la correspondiente escritura.

16. Aprobar, por encontrarla justa, ia liquidación defini­
tiva, que figura en el expediente, de las obras de reforma y 
consolidación de ios depósitos de cadáveres del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, remitida por el Arquitecto 
director de dichas obras; y que el saldo que se acusa a favor 
del contratista de aquellos trabajos, ascendente a 21.123,26 
pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordi­
nario de 40 millones.

17. Devolver a Fomento de Obras y Construcciones, 
contratista que tuvo a su cargo el suministro de cal, yeso y 
cemento con destino a los Servicios municipales, la fianza, im­
portante 5.000 pesetas nominales, en diez títulos de la Villa 
de Madrid de 1918, que para responder de la contrata constituyó 
en la Caja General de Depósitos, según resguardo de la mis­
ma números 277.551 de entrada y 113.190 de registro, teniendo 
en cuenta que de lo informado por la Intervención Municipal 
y de los documentos aportados se deduce que no existe res­
ponsabilidad exigibie a dicho contratista por ningún concepto.

18. Desestimar el recurso de reposición formulado por la 
propiedad de la finca número 9 de la calle de las Maidoiiadas 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
13 de octubre dei pasado año, por el que se imponía a dicha 
propiedad la realización de obras que mejorasen el aspecto sa­
nitario del referido inmueble, teniendo en cuenta que el citado 
acuerdo fue adoptado tomando como base los informes técni­
cos que figuran en ei expediente, y que la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios se ha ratificado en el criterio 
sustentado anteriarmente; debiendo, en su virtud, inanteiierse 
el mencionado acuerdo.

19. Desestimar el recurso de reposición entablado por la 
propietaria de la finca número 17 de la calle del Espíritu San­
to contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 14 de jimio del pasado at'io, que le obligaba a realizar 
obras de consolidación en dicho iimiuebie, teniendo en cuenta 
que, reconocida éste por el Arquitecto municipal, pone de re­
lieve que se halla en el mismo estado que cuando informó an­
teriormente, si bien el tiempo transcurrido hace más patente 
la necesidad de ejecutar obras de consolidación, insistiendo 
a su vez la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios en la precisión de efectuar obras a todo lo largo de ia 
medianería en las plantas tercera y cuarta, añadiendo que 
podría autorizarse esta obra, no obstante hallarse la casa fuera 
de línea, ya que no afecta a la tachada; debiendo, en sii virtud, 
requerirse a !a citada propietaria para que efectúe las obras 
de reparación de las plantas señaladas, cuyas obras deberán 
efectuarse, como queda dicho, tan sólo en ia medianería,

20. Adoptar las determinaciones que a continuación se 
expresan, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, 
en relación con la expropiación, a los fines que se indican, de 
las fincas y terrenos que se señalan, y con la apropiación de 
otras parcelas dei mismo lugar, cuyas características y precio 
habrán de señalarse por el Servicio de Arquitectura Municipal;

Que se expropien, para la ampliación del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, lo que exige ia regularización de lineas 
de la calle de Santo Tomás, las fincas números 3 y 5 de dicha 
calle, así como los anejos de la iglesia de Santa Cruz (en 
la parte necesaria para la indicada regularización de líneas); 
que se expropie asimismo la finca número 16 de la calle de 
la Concepción Jerónima, con vuelta a la de Santo Tomás; 
que se solicite de Jos Poderes públicos la declaración de 
urgencia, mediante decreto aprobado en Consejo de Ministros, 
para poder llevar a término las expropiaciones antedichas al 
amparo de la ley de 7 de octubre de 1939, y que una vez efec­
tuadas las expropiaciones que se acaban de mencionar, se 
valore por la Técnica municipal el importe de las parcelas que 
han de ser objeto de apropiación por parte del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que vendrá obligado al abono tanto de 
éstas como del coste de las expropiaciones precitadas, a excep­
ción dei que suponga el justiprecio de la finca número Í6 de la 
calle de !a Concepción Jerónima, con vuelta a la de Santo 
Tomás. .

2! a 28, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or-
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áenatizas nuinicipaies para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A Constructora Salamanca, para construir una casa de 
nueva planta en la calle del Rey Francisco, 14,

A D. Anselmo Pinar, para construir una casa en la calle 
de Martínez Izquierdo, 38 y 40.

A dona Visitación Colomo, para construir una casa en la 
calle de Barrafón, sin número, con vuelta a la de la Calde­
rería.

A D. Salomón Tercero, para construir una casa eu la calle 
de Bravo Murlllo, 142.

A D, Félix Sati José Zorraquino, para construir una casa 
en la calle del Aguila, 23,

A D. Luciano de la Mano, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle Nueva del Este.

A D. Eugenio Manso, para obras de ampliación en la finca 
número 16 de la calle del General Ricardos.

A D. Benedicto Domingnez, para obras de ampliación y 
reforma en la finca números 28 y 30 de la calle de Marcelo 
Usera,

29. Conceder licencia a D. Fidel Lorenzo, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, para construir una nave eii la calle de Topete, 36, siem­
pre que las obras se ajusten a ios documentos técnicos pre­
sentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
nuinicipaies para las de esta clase; debiendo pasar el expe­
diente a la Adniiiiistradón de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales. •

A propuesta de la Presidencia, fueron retirados para nueva 
estudio de la Comisión los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Campaiiar, 6.

Otro, proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Campanar, 4,

Otro, proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Campanar, 8.

Otro, proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa e.i la calle del Campanar, 10.

Comiaión da Ensanche

30. Apropiar a D. Arturo Urrtiela y a D. José María Es- 
crifió Sanz, por mitad y pro indiviso, o a quien en el moniento 
de la firma de la oportuna escritura ostente la propiedad'del 
solar sito en la calle de Escosura, con vuelta a la calle Diago- 
iiñL, como resultado de la tira de cuerdas practicada, una par­
cela de terreno de 126 metros cuadrados, inedificable, que 
posee el Mutiicipio'como resto de expropiaciones efectuadas 
en dicho lugar, que ha sido valorada por la Sección Técnica 
Fiscal en 13.894,92 pesetas, o sea a razón de 110,27 pesetas 
metro cimdrado, con cuya medición y valoración se encuen­
tran conformes los interesados; debiendo ingresarse en los 
fondos municipales del Ensanche, antes de la farmalizacióii 
de la escriíura de venta, la suma de referencia,

31. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la cantidad de 18.323,86 pesetas, importe, según certifi­
cación expedida por la Dirección de Vías Públicas, de las obras 
realizadas en la reparación del pavimento de la calzada delacalle 
de Embajadores, entre la plaza del Capitán Cortés y la calle de 
Cáceres; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 3.“ del presupuesto extra­
ordinario de 1931, y pasarla economía resultante, de 57,56 
pesetas, a incrementar el concepto de procedencia.

32 a 46. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan infornie favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos mmiidpales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Adniiiiistnicióii de Rentas

y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro- 
visioiiates:

A Construcción y Arquitectura (S, A.), para construir una 
casa de nueva planta para viviendas y tiendas en la calle de 
Alcalá, 137, con vuelta a la de Francisca Moreno.

A D. Francisco Portillo Méndez, para construir una casa 
para viviendas y nave para garaje en la calle particular de la 
Fuente del Berro, 9 duplicado.

Al Jefe de la Agrupación Automóvil de la C. G. A. y T., 
para obras de reconstrucción en la finca número 15 del paseo 
de los Pontones, con vuelta a la calle de Santa Casilda.

A Empresa nacional Calvo Sotelo, para obras de explana­
ción y construcción de un almacén provisional y un horno de 
destilación en la calle de Embajadores, sin número, con vuelta 
a las transversales números 2 y 3 de la zona industrial de las 
Delicias.

A D, Elpidto Sánchez Marcos, para obras de ampliación 
de un cobertizo en la calle transversal número 2, con vuelta 
a la número 4 de la zona industrial de las Delicias,

A D. Alberto Calatrava Martí, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de los Hermanos 
Bécquer, 4,

A D, i^edro González Gómez, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 8 de la plaza de Olavide.

A D. Isidro Villota Presilla, para construir una nave para 
almacén y una casa para el guarda en el paseo de ios Ponto­
nes, sin número, con vuelta a la de Fernando Poo.

A D, Antonio y a D. José Julián Goiría, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle de María de 
Molina, 8. ,

A Instituto Español de Hematología y Hemoterapia, para 
obras de reforma y ampliación en la finca número 15 de la 
calle de! Genera! Oráa.

A D. Carlos Pujo!, para obras de ampliación de un edificio 
en construcción en la calle de! General Pardiñas, 92,

A D. Miguel Muñoz Salvador, para obras de reconstrucción 
eii la finca números 4 y 4 duplicado de la calle de Ecija.

A D, Demetrio Pérez Piyo, para ampliación de dos pabe­
llones sobre las azoteas del edificio en construcción número 28 
provisional de la calle del Doctor Gástelo,

A Standard Eléctrica (S. A.), para ampliación de un edifi­
cio en construcción en la calle de Ramírez de Prado, 7.

^  Cinematiraje Riera (S. A.), para obras de reconstrucción 
de un pabellón para almacenar películas en la calle de los 
Hermanos Miralles, 101.

47, Conceder licencia a D. Santiago Pérez Vallejo, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Miiuicipah para construir una casa en el solar número 3 de la 
calle de Francisca Moreno, autorizándole la construcción del 
segundo ático en la forma que expresa el Arquitecto director 
del proyecto y que afecta únicamente a la medianería izquierda, 
colindante con la finca número 1 de la mencionada calle, con 
cuya edificación excederá en una mayor altura de la reglamen­
taria; pero como se trata de una sola crujía, resuelve el proble­
ma de dejar al descubierto la medianería de la citada casa 
número 1; debiendo destinarse el uso de estas habitaciones 
para vivienda del portero de la finca, así como' sujetarse a las 
modificaciones que se expresan en la comparecencia fecha 
18 del pasado raes de diciembre, consistente en dar im metro 
en cuadro a la chimenea de ventilación del cuarto de aseo, 
como le corrige en el plano, e igualmente trasladar el hueco 
de la dependencia titulada plancha y costura de tal forma que 
en el eje de la misma existan dos metros a la propiedad con­
tigua, que el día de mañana ha de ser el patio general de 
manzana, y reducir e! vuelo de las terrazas, que haií de dar al 
patio de manzana, con un saliente máximo de un metro.

Com isión de Poilcía Uebana y Rural

48. Conceder licencia a D. Virgilio Jiménez, en armonía 
con las actuaciones practicadas en el expediente, para venta 
de huevos, aves y caza exclusivamenie, sin autorización, por 
tanto, para vender quesos, en la calle de Bravo Murillo, 117; 
y denegar la solicitada para venta de ultramarinos, para la que 
no existe la distancia reglamentaria.

49. De.sestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Antonio Marliiiez Membieia contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 25 de octubre del pasado año,-

'i
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por el que, rafiíicaiido otro anterior, de 19 de julio, se ie de­
negó, por no existir la distancia reglamentaria, licencia para 
venta de carnes frescas en la calle del General Pardifias, 28; 
debiendo, en su virtud, estarse a lo acordad© en dicha fecha 
de 25 de octubre de 1945, e indicarle al referido industrial que 
debe buscar otro local más próximo a la casa destruida donde 
antes ejercía la misma industria, ,

50. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribuna) Provin­
cial por D. Pablo Montalvo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de diciembre de 1944, que le 
denegó, por no haber satisfecho las multas que tenía pendien­
tes de pago, licencia de apertura para lechería en la calle de 
Erdila, H.

51. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D,Matías Díaz contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de agosto del pasado año, que ie denegó, en 
vista de los deplorables informes emitidos tanto por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal como por la Sección de Fo­
mento, licencia para guardar útiles de trabajo en la calle de 
los Artistas, 16, teniendo en cuenta que, según maniíiesía 
aquella Sección, existe licencia para demoler la mencionada 
finca; debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el 
referido acuerdo.

52. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Tomás Olmo Ferrer contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 23 de noviembre de 1944, que le denegó, 
por no haber ejecutado en el local las obras que le fueron inte­
resadas por los Servicios Técnicos, licencia de apertura para 
venta de carnes frescas con cámara frigorífica con un electro­
motor de un cuarto de caballo en la calle de Monederos, 18, 
teniendo en cuenta que aquellas obras han sido ya realizadas; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

53. Estimar e[ recurso de reposición formulado por Café 
de Levante (S. A.) contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de marzo del pasado año, que le denegó, 
ante la resistencia ofrecida para ejecutar las obras que le fue­
ron exigidas por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
licencia para café y billares, como cambio de nombre, en la 
Puerta del Sol, 5, teniendo en cuenta que aquellas obras han 
sido ya realizadas; debiendo, en su virtud, concederse la licen­
cia de que se trata libre de derechos, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta de Exacciones, y asimismo concederse 
licencia para la instalación de los elementas de trabajo necesa­
rios señalados en su informe fecha 25 de octobre de 1945, que 
figura en el expediente, por la Inspección de Industrias.

54. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadminisírativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Carlos Moreno 
Martinez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 26 de julio del pasado año, que le denegó, en virtud 
de las disposiciones de la Junta de Reconstrucción, licencia 
para taller de vulcanización en la avenida de Menéndez Pe- 
layo, 53.

55. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Francisco Morales Cebriáii 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
8 de febrero del pasado año, queje  denegó, por encontrarse 
el local dentro del radio del mercado más próximo, licencia 
para frutería en el pasaje Doré, 2.

56. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadminisírativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por Industria Peninsular de Mol- 
deajes (S. A.) contra el acuerdo de la Comisión Mutiicipal 
Permanente, de 21 de junio del pasado año, que le denegó, 
con arreglo al plan de ordenación de Madrid, licencia para 
fábrica de artículos de resina sintética en la calle de Pedro 
Heredia, 15.

57. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D, Joaquín Gómez Hernández 
sobre revocación del acuerdo de ¡a Comisión Municipal Perma­

nente, de 5 de abril de) pasado año, desestimatorio del de 
reposición que hubo de promover contra otro anterior, de 25 de 
enero de! mismo año, que le denegó, teniendo en cuenta las 
condiciones del local, licencia para vaquería en la calle de 
Jeróiiima Llórente, 35.

58. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 8 de noviembre del pasado año, por el que se concedió a 
D, José López Arche licencia para taller de instalador electri­
cista en la calle de Meníeleón, 11, en el sentido de que dicha 
licencia lo sea para taller de broncista, como ampliación de 
aquella industria, en el mismo local.

59. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 18 de octubre del pasado año, por el que se concedió a 
Inmobiliaria de Santa María de la Cabeza (S. A.) licencia para 
venta por mayor de quincalla en la calle de San Agustín, 9, en 
el sentido de que dicha licencia sea para venta por menor de! 
referido artículo, que es en realidad la industria que se ejerce 
por la entidad de referencia.

60, Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 22 de noviembre de) pasado año, por el que se denegó 
a dona María de Luz Armero Delgado licencia de apertura 
para establecer un estanco en el portal de la finca número 27 de 
la calle de Fuencarral, en el sentido de que dicha denegación 
se considere para el portal de la finca del mismo número de la 
calle de Preciados, para donde se solicitaba la referida licencia.

61, Conceder licencia a doña María Goinellón para taber­
na, como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 19, 
teniendo en cuenta que las abras que han de realizarse, 
según los técnicos municipales, son de poca importancia, y por 
otra parte, la indicada finca va a ser expropiada en plazo 
breve, por hallarse afectada por el proyecto de los accesos 
del Viaducto,

62 a 98. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A doña Magdalena Michele Ramade, para despacho de 
comisionista, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la’calle de Alcalá, 10,

A doña Florentina Martínez, para venta de quincalla, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Carretas, 
número 23.

A D. Luis Balmaseda, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 41.

A doña María Cabanillas, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Preciados, 33; debiendo 
expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Francisco Guíllén, para venta de aceite y jabón, 
como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 34.

A D, Jesús Buendia, para venta de objetos de escritorio 
y agencia de publicidad, como ampliación, en la'calle de 
Diego de León, 53.

A D. Dámaso del Barrio, para cacharrería y venta de 
artículos de limpieza y calzado ordinario, como ampliación, en 
la calle de Marlin de los Héros, 29.

A D. Wenceslao Martín, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 90,

A D. Fernando Godoy, para venta por mayor de tejidos, 
en la calle de Toledo, 147.

A D, Mateo Gil, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de San Ildefonso, 14.

A D. Benito Garda, para venta de accesorios de automó­
viles en la ronda de Toledo, 5.

A doña Dionisia Arranz, para venta de ropa vieja en la 
calle de Carlos Aniiches, 17.

A Goicoechea (S, L.), para depósito cerrado de materiales 
de construcción del establecimiento principal (Desengaño, 18), 
en la calle del Laurel, 55, solar.

A Unión Española de Armadores Pesqueros (S. A.), para 
domicilio social en la plaza de las Co: tes, 3,

A D. Roberto Gómez Miravé, para oficina de venta por 
mayor de carbón mineral en la calle del Conde de Xiquena, 
número 11.
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A D. Enrique González, para oficina de exportador en la 
calle de Bárbara de Braganza, 11.

A D. Epifanio Esteban, para venta por mayor de confeccio­
nes y ropas hechas en la calle de Tetaán, 3.

A D. Manuel Eguia, para venta de ropas de niño y coche­
citos en la calle de la Montera, 37.

A D. Antonio Alcántara, para fábrica de juguetes en la 
calle de Andiés Borrego, 5.

A D. Salvador Zabaleta, para taller de confecciones por 
mayor en la calle de Bordadores, 11.

A D. Federico Knntz, para fabricación y reparación de 
lámparas de gasolina y petróleo en la calle de las Fuentes, 9.

A D. José Fernández, para cademia con varios profesores 
en la calle de la Montera, 10.

A D. Juan Montes, para venta de chatarra en la calle de 
Martín de Vargas, 5, 7 y 9.

A D. Salvador García, para establo con diecisiete rescs, 
sin despacho, como cambio de iiombie, en la calle de Cnstó- 
bal Bordili, 25; con la prescripción a que hace referencia el 
acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939.

A D. Luciano Rojo, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Sevilla, G.

A D, Alfonso Navarro, para taller de ebanistería sin tien­
da, como cambio de nombre, en la calle del Olmo, 4.

A Bm masi Maure, Industrias Gráficas {S. en C.). para talle­
res gráficos, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, nú­
mero 84.

A doña Matilde Ruiz, para guitarrería, exenta de derechos, 
en la calle de !a Aduana, 23; rectificándose en tal sentido ei 
acuerdo déla Comisión Municipa! Permanente, de 8 de noviem­
bre del pañado año, por el que se concedió dicha licencia para 
ei mismo número de la calle de Carretas, la cual habrá de 
anularse.

A D. Manuel del Río, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la plaza de Legazpi, 3.

A La Radical (S. A.), para fábrica de tripería, venta de 
sebos y elaboración de subproductos de las reses, con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de Trifóii 
Pedrero, 4,

A D. Ignacio García, para restaurante económico con cafe­
tera de presión y tres electromotores para accionar varios 
elementos de la industria, como ampliación, eu la calle de 
Méndez Alvaro, 2, con vuelta al paseo de las Delicias, 1.

A D, José Céspedes, para fábrica de lámparas y taller de 
reparación de máquinas con un electromotor para accionar 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de 
Zurita, 19.

A D. Ramón García, para taller de marmolista con dos elec­
tromotores para accionar dos máquinas, como ampliación, en 
el pasaje Bisbai, 6.

A Vidal Gómez López (S. A.), para almacén de exportador 
de pieles en bruto y fábrica de curtidos con varios elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle de Antonio López, 
número i88.

A D. Manuel Moreno, para fábrica de artículos de piel y 
venta de guantes, como ampliación, en la calle de Cañizares 
número 12. i

A D. Ricardo Bernardo, para depósito cerrado de carbón 
{anejo ai despacho), libre de derechos, en la avenida del Gene­
ral Mola, 70.

A D. Jesús Golderos, para venta de tripas secas en el 
paseo del General Primo de Rivera, 3; con la prohibición 
absoluta de tener en el local tripas frescas o saladas,

99. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Peticheri- 
nes para agencia de transportes en la calie del Tutor, 13, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección del Trá­
fico, se trata de zona prohibida.

iOÜ. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Her­
nández para casquería en la calle de Duiciuea, 57, teniendo 
en cuenta que no existe !a distancia reglamentaria de 500 me­
tros al mercado más próximo, que es el de Maravillas.

101. Denegarla licencia solicitada por D. Julio Garda 
Martín para venta de calzado ordinario en la calle de la Fe, 16, 
teniendo en cuenta que se trata de un semisótano de 2,60 me­
tros de altura, con tm desnivel con la rasante de 0,60 metros.

102. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Gime- 
no para imprenta en la calle de la Colegiata, 4, teniendo en 
cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura Miini-

cipal, el local de que se trata no es propio para instalar la men­
cionada industria.

103, Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Mara- 
ñón para lechería en la calle de Calvo Sotelo, 2 (Ventas), 
teiiiendo en cuenta que, según manifiesta la Dirección de Ar­
quitectura Municipal, la altura del local no alcanza los 3,60 
metros exigidos por las Ordenanzas mimicipales.

104, Denegar, por la misma razón que se indica para el 
anterior, la licencia solicitada por D. José Mediavilla Rodrí­
guez para taller de encuadernación en la calle de San Simón, 5; 
debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que proceda a la clausura de dicha industria.

105, Denegar la licencia solicitada por D. Gerardo del 
Valle para bar con cafetera de presión en la calle de Bravo 
Murillo, 80, teniendo en cuenta que dicho señor tío ha presen­
tado la oportuna autorización de la Dirección General de Se­
guridad, a pesar de los requerimientos efecfiiados a tal fin, 
y sí únicamente para la industria de venta de vinos.

Comisión de Gobierno in fe r io r  y Perso i.a l

106, Disponer, como única modificación que ha de intro­
ducirse, como consecuencia de las actuaciones practicadas en el 
expediente, en la sítiiación ecsnóniicoadmiiiistraliva del actual 
personal jornalero de la Sección de Albañiles de la Dirección 
de Arquitectura, que a dicho personal se le fijen los jornales 
iniciales base señalados en la actualidad en la industria pri­
vada de la construcción, en las distintas categorías del mismo, 
siempre que esos iniciales sean superiores a los que tiene 
asignados a dicho personal ei Ayuntamiento; en caso ceritra- 
rio, seguirán percibiendo estos últimos, sin alteración aigima 
en su actual situación econóniicoadministraíiva.

107, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de la petición sobre cómputo de cuatrienios for­
mulada por los operarios eventuales del Servicio de Limpie­
zas D, Ciríaco López y D. Antonio Page Page, teiiieiido en 
cuenta lo informado sobre el particular por la Sección:

Primero. Que a los operarios eventuales dei Servicio de 
Limpiezas, a los que se concedió el derecho al devengo de 
cuatrienios por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 2 de mar­
zo de 1944, se les fije como fecha de arranque para el cómputo 
de los'cuatrienios que pudieran corresponderles la de su in­
greso en el Ramo; bien entendido que los nuevos jornales que 
a los interesados correspondan por acumulación de los cua­
trienios que les resulten vencidos, los percibirán únicamente 
a partir del 1 de enero de 1946, sin derecho, por tanto, al 
percibo de atrasos por tal concepto.

Segundo, Las normas que se fijan en el apartado ante­
rior para los eventuales del Servicio de Limpiezas se aplica­
rán en igual forma a todos los eventuales de los distintos 
Servicios de esta Corporación que tienen reconocido por 
acuerdo municipal el derecho al devengo de cuatrienios; y

Tercero. Por los Jefes de los respectivos Servicios del 
personal eventual comprendido en el presente acuerdo se 
formularán con la mayor urgencia posible las propuestas de 
cuatrienios vencidos por ei personal de dicha ciase a sus órde­
nes, para su más rápida tramitadóti y aprobación por la Co­
misión Municipal Permanente.

¡08. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Ayudante de Caja de Depositaría D. Ignacio Torres Lechu­
ga, y asignarle el haber pasivo anual de 7.191 pesetas, equi­
valente al 68 por 100 que con arreglo al tiempo de servicios 
prestados le corresponde de 10.575 pesetas, resultante de 
incrementar el síieido de 10.200 pesetas anuales que actual­
mente percibe con la cantidad de 375 pesetas, importe de tres 
anualidades vencidas del cuatrienio en curso; debiendo smlir 
efectos este acuerdo a partir del día 2 de enero de 1946, como 
fecha sigiúeníe a aquella en que el interesado cumplirá la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

109. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Siibalterno municipal D, Manuel Garrido Martin, y asig­
narle el haber pasivo anual de 6.042 pesetas, equivalente al 
66 por 100 de las 9.700 pesetas que le sirven de regulador 
conforme al tiempo deservicios prestados; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del 4 de enero de 1946, como fecha 
siguiente a aquella en que el interesado cumplirá la edad regla­
mentaria para sn jubilación forzosa.

110. Jubilar, por imposibilidad física para el cargo, a la
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Celadora de grupos escolares dona Encarnación Milla Pastor, 
y asignarle el haber pasivo anual de 4,92ü pesetas, equiva­
lente al 60 por 100 de las 8.200 pesetas anuales que le sirven 
de reg[]lador conforme al tiempo de servicios prestados por la 
interesada; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
siguiente ai de la aprobación del mismo; y de conformidad con 
lo dispuesto en la base séptima de las complementarias del pre­
supuesto de gastos del vigente ejercicio económico, amorti­
zarse la vacante producida.

111. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Regidor Delegado de Abastos, Jefe de la Oficina admi­
nistrativa del Matadero y Mercado de Ganados, con la grati­
ficación anual de mando de 5,000 peseta.s y con efectos desde 
1 de enero próximo, al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaria D, Gonzalo A. Platas Gil.

112 y 113. Abonar directamente al Agente de Policía 
Urbana D. Julián Orgaz Huete y al Médico de la Beneficencia 
Municipal D. José Ünzaga González, en la proporción que 
para cada uno se determina, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones 
sociales, el impuesto de utilidades correspondiente a los habe­
res que perciben, como beneficiarios de familia numerosa, en 
las condiciones que a continuación se expresan:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del artículo 7 °  del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a tos expresados señores, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el total y el 50 por 100 
del impuesto de utilidades de la tarifa 1 por rentas de trabajo, 
a partir del 1 de enero y del I de diciembre del pasado año, 
respectivamente.

Segundo. El importe mensua! de! pago será con cargo a 
Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que las cantidades mensuales que corresponden 
a Ias7.150y a las 9.200pesetas declaradas, con arreglo a las 
escalas del 8 y del 9 por 100 por que tributan, son las de 41,70 
y 34,50 pesetas, suma total el primero y 5tl por 100 el segun­
do de las 69 pesetas que se satisfacen a la Hacienda pública.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los 
Indicados interesados, se comunicarán por la Sección o por el 
Negociado que las otorgue a la Sección 3.“ de la Intervención, 
a ios efectos de las anotaciones correspondientes en las cuen­
tas individuales de dichos beneficiarios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a los refe­
ridos interesados con carácter provisional y a reserva de la 
resolución que en su día se adopte por el Ministerio de Hacien­
da, a la vista de la docnmentación aportada por aquéllos; y

Sexto, Los expedientes deberán ser remitidos para su cus­
todia a la Sección 3.“ de la Intervención, para que en su día 
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta 
de la orden ministerial de 12 de junio de 1944.

114, Disponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Mimicipa! y por la Sección, y en acatamiento de 
la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Coníen- 
cíosoadministrativü en el recurso interpuesto por treinta y cinco 
Conductores mecánicos procedentes del concurso anunciado 
en Vailadolid el 20 de febrero de 1937, que desde el 1 de 
enero de 1941 se abone a los treinta y un recurrentes con­
vertidos en fijos por acuerdo municipal de 28 de septiem­
bre de 1940 el sueldo mensual de 350 pesetas (4,200 pesetas 
anuales), incrementado con los aumentos de carácter general 
concedidos a todos los funcionarios de este Ayuntamiento: de 
1.500 pesetas anuales en 1 de enero de 1941 y 1.700 pese­
tas más desde el 16 de noviembre de 1944 (por incorpora­
ción a los sueldos del plus de carestía de vida), y que asimis­
mo se les abone el Importe de! mencionado plus correspon­
diente al tiempo en que estuvo establecido, o sea, desde el 
1 de enero hasta el 31 de diciembre de 1943, a razón de 
1.200 pesetas anuales, y desde el 1 de enero al 15 de 
noviembre de 1944, a razón de 1.700 pesetas; debiendo des­
contarse de estas cantidades las que por joniales y plus de 
caiestia de vida lian percibido los interesados desde el 1 de 
enero de 1941, a cuyo fin la Intervención Municipal practicará 
las oportunas liquidaciones.

Los Conductores referidos son los siguientes: D. Jaime

Alba Maestre, D. Isaías Alonso Mata, D. Antonio Ampuero 
Juárez, D, Joaquín Báez Hernández, D. Marcelo Baladrón 
Fernández, D. Antonio Benito Veiázqiiez, D. Severino Ca­
bezas González, D. José Castellanos Santa Cruz, D, Lino 
Diez Escarba, D. Raimundo Fernández de la Fuente, D. Euti- 
qiiio Gurda Pastor, D. Juan García Carrera, D. Narciso Gar­
cía de Pablo, D. Avelina Gil Rubio, D. Francisco González 
Lobato, D. José María González Villar, D. Emiliano de las 
Heras Esteban, D. Florentino Jiménez Lurcña, D. Timoteo 
Layimta Serrano, D. Severo Mazoy Rodríguez, D, Mariano 
Mejia de las Heras, D. Cecilio Oríiz Urtarán, D. José de 
Prada Sotillo, D. José Regal Fernández, D. Carlos Sánchez 
Urdazpal, D, Anastasio Sálico Sedano, D. José Sevillano 
Cuadrado, D. Emilio Valle Cabañas, D. Serafín Vargas Jimé­
nez, D. Miguel Velasco Afliel y D, Celso Yarnoz Lanuza; 
debiendo abonarse al Conductor D, Cecilio Ortiz Urtarán los 
beneficios que se consignan en el apartado primero de este 
acuerdo única y exclusivamente hasta el día 8 de febrero 
de 1943, fecha en que fué declarado excedente voluntario por 
un afio, excedencia que ie fué prorrogada, igiialniente a peti­
ción propia y por el mismo plazo, en 1! de febrero de 1944, sin 
que al terminar esta prórroga se haya presentado al servicio 
ni solicitado nueva prórroga de tal situación, por lo que se 
considera que ha renunciado al cargo, con pérdida, por tanto, 
del derecho a reingresar.

115, Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Rafael Palop Riiíz contra el acuerdo pienario, 
de 30 de octubre último, que le denegó la petición deducida 
sobre su continuación en el cargo de Interventor de fondos 
de esta Corporación, o en su caso se le declarase excedente 
forzoso en el mismo, una vez que su cese en ei referido cargo 
fué acordado en cumplimiento de sentencia dictada por el 
Tribunal Provincia) de io Conienciosoadministrativo, firme 
por auto del Tribunal Supremo, que declaró el preferente 
derecho a ocupar el referido cargo del funcionario de esa 
clase que actualmente lo desempeña, eti resolución del opor­
tuno recurso interpuesto por éste, y que ia designación del 
Sr. Palop para el cargo de que se trata fué condicionada a la 
resolución que recayere en el mencionado recurso, que por 
aquel entonces se encontraba en tramitación; debiendo acor­
darse tal desestimación (separándose en esto la Comisión del 
parecer expuesto por la Asesoría Jurídica Municipal) sin nece­
sidad de hacer consulta aigima a la Dirección de Administración 
Local, puesto que antes de acordar el cese del Sr, Palop en el 
cargo de Interventor de esta Corporación ya se elevó con­
sulta a aquel organismo acerca de la forma en que se había 
de cumplir la sentencia del Tribunal Supremo que resolvía 
que el expresado cargo de Interventor había de ser ocupado 
por el Sr. Martí Ballesté, y se procedió de acuerda con la 
respuesta recibida,

116, Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, por conducto reglamentario, la oportuna auto­
rización para proceder a la reapertura del expediente de 
depuración poHtícosocial del fmicionario técnicoadministrativo 
de Intervención, destituido, D, Mariano Herrera Morales, 
teniendo en cuenta que el mismo ha intereBado este trámite 
fundamentando su petición en haber sido sobreseído definiti­
vamente el sumario, quedando sin efecto, por tanto, la con­
dena que como resultado del mismo se le impuso y que sirvió 
de base para !a sanción que sufre.

117, Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado correspondiente, al Conductor mecánico de Talleres 
Generales D, Pedro Sáez Contreras, como consecuencia de i as 
faltas graves cometidas por el mismo y que han resultado pro­
badas en el oportuno expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido,

118, Destituir, sin opción a nuevo ingreso, como conse­
cuencia del oportuno expediente de responsabilidades, al Guar­
dia de Policía Urbana D. Jesús Manso Ramos, teniendo en 
cuenta la gravedad de la falta cometida por el mismo, que del 
expediente resulta, prevista y sacionada en los artículos 106, 
107 y 108 del vigente reglamento del Cuerpo,

119, Desestimar en todas sus partes, de conformidad con 
lo informado por la Sección, la petición formulada por D. Ma­
nuel Cano Sauz, Snbgerente del Matadero y Mercado de 
Ganados, sobre elevación del tope de) sueldo asignado a la 
plaza que desempeña, y reconocimiento a efectos de cuatrie-
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nios del tiempo de servicios prestados en cargo anterior, una 
vez que, por lo que se refiere a) sueldo límite asignado a su 
plaza, nunca ha sido superior al fijado para los funcionarios 
téciiicoadministrativos, y en cuanto a los servicios prestados 
por el solicitante en cargo anterior, no motivaron reconoci­
miento de cuatrienios, por lo que no le es de aplicación el 
acuerdo plenario de 1 de junio de 1944, que invoca en su 
petición.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
120. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 28 del pasado mes de diciembre, en el que propone, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, se abone a doña Leocadia y a doña Valen­
tina Alcobeiidas Alarillo, como hermanas y únicas herederas 
del operario de Limpiezas D. Jacinto Alcobendas Alarillo, mi 
socorro, por una sola vez, de 750 pesetas, teniendo en cuenta 
la situación precaria de dichos familiares y los informes apor­
tados sobre ¡a conducta det causante duranie el glorioso Mo­
vimiento Nacional; debiendo repartirse el indicado socorro 
entre dichas hermanas y su sobrino Enrique, si viviere, hijo 
de un hermano fallecido Mamado Narciso, y ser cargo aquél, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto del Interior de 1945.

121. Adjudicar en definitiva a D. Eugenio Pascua! Pablo, 
con el aumento del 1,50 por 100 en el precio tipo, el remate de 
la subasta para el derribo y aprovechamiento de los materia­
les de la finca número 46 de la calle de Cabanilles, celebrada 
sin protesta ni reclamación el 14 de diciembre último.

122. Adjudicar en definitiva a doña María del Carmen 
Vindel Fernández, en la cantidad de 79,440 pesetas anuales, 
el remate de la subasta para el arriendo y explotación, durante 
cinco años, de un bar cantina instalado en la planta baja del 
Mercado Central de Fruías y Verduras, celebrada sin pro­
testa ni rectamadón el 20 de diciembre último.

123. Adjudicar en definitiva a D. Nicolás Rubio Olías, 
con la baj'a del 0,45 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de reparación de las naves de Mondon­
guería y Saladero de pieles del Matadero Municipal, celebrada 
sin protesta ni reclamación el 18 de diciembre último.

124.  ̂Adjudicar en definiliva a la Sociedad Española de
Obras Públicas, con la baja del 10,61 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de pavimentación de 
la calle de Rodríguez San Pedro, celebrada sin protesta ni 
reclamación el 13 de diciembre último, .

Asuntos y expedientes con díclamen de las Comisiones 

Com isión do Abastos

125. Aclarar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 19 de noviembre de 1942, sancionado por el 
Ayuntamiento Pleno en 10 de diciembre siguieníe, relativo 
a la prohibición de instalar industrias de carniccria, saicliiche- 
ría, pescadería, casquería, venta de aves, huevos y caza y 
pescadería en ini radio de 500 metros alrededor de los mer­
cados ya construidos (o los que en lo sucesivo pudieran cons­
truirse), en el sentido de que no se consideran incluidos en el 
referido acuerdo los llamados mercados de Argüelles, de 
Tortosa, de San Antonio y de San Miguel, dado que éstos 
no reúiieti las condiciones de capacidad necesarias para atender 
a las necesidades de la barriada o zona en que están enclava­
dos; y como consecnencia, que dentro del citado radio de 
500 metros de sus zonas de influencia podrán concederse en 
todo caso las mitorizacioiies precisas para la apertura de los 
estubledmientos más arriba reseñados.

C om isión de Gobierno In te r io r y Personal

126. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, por estimar la Comisión razonada y justa la propuesta 
formulada por el ílusti ¡simo señor Regidor Delegado de Abas­
Ios eii relación con la situacióti del personal eventual del 
Servicio de Mercados:

Primero. El personal jornalero evetitua! del Servicio de 
Mercados, mientras sea necesaria, a juicio de la Corporación, 
la existencia de sus servicias, no podrá ser despedido, a partir

del I de enero de 1946, más que por las mismas causas y con 
tas mismas garantías que ios obreros fijos; y

Segundo. Dicho personal disfrutará desde el 1 de enero 
de 1940 del derecho ai devengo ele cuatrienios, en igual 
número y cuantía que ios obreros fijos del mismo Ramo.

¡(i  ̂ ijc
Com isión da Hacienda

127. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu- 
iiieiiíos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos,

128. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
be, en armonía con lo interesado por la Alcaldía Presidencia, 
im gasto de 50,000 pesetas, que, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, habrá de ser cargo al 
crédito figurado en el capitulo II, artículo 1,“, del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, con destino a otorgar un dona­
tivo en la indicada cuantía, como lo han hecho otros organismos 
y entidades, para aliviar la triste situación de la colonia espa­
ñola residente en Filipinas,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, y asimismo 
y a petición de ia Alcaldía, que el gasto que represente la conl 
fección de un mensaje en pergamino que ha de dirigirse a] 
Ayuntamiento de Manila se abone con cargo al mismo concep. 
to presupuestario que se señala en el dictamen precedente

Com isión da Gobierno In te rio r y Persona)

129. Hacer extensivo el beneficio de la gratificación 
extrprdinaria concedida con motivo de las pasadas fiestas de 
Navidad al personal del Ayuntamiento, atendiendo a la peti­
ción formulada por el sctlor Gerente de Artes Gráficas Muni­
cipales (con el visto bueno del señor Regidor Delegado de 
dicho Servicio) y a la instancia presentada por las Visitadoras 
Sanitarias de! Laboratorio Municipal ingresadas ai servicia 
del Ayuntamiento con posterioridad al 3l de octubre de! pasa­
do año, a tres Oficiales y un Ayudante tipógrafo de Artes Grá­
ficas Municipales, también ingresados en este Servicio con 
posterioridad a dicha fecha, y a las mencionadas Visitadoras 
Sanitarias.

Com isión de Ta lleras y Acopios

130. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que por ia Dirección de Acopios, y 
como en ejercicios anteriores, se ha dado cuenta de las comu­
nicaciones de diversos Servicios municipaies iiiíeresando la 
concesión de pases de tranvías para aquellos funcionarios 
adscritos a ¡os mismos que por las especiales misiones que 
realizan, y para el mejor cometido de las mismas, los precisan;

Primero, Conceder abonos de libre circulación, en el nú­
mero y para los Servicios que se determinan, al personal mn- 
Mtcipal de los mismos comprendido en las relaciones aprobadas 
por la Comisión; Servicio de Limpiezas, II; Servicio de 
Alumbrado, 4; Dirección de Arquitectura, 53; Letrados consis­
toriales, 4; Talleres Generales. 6; Servicio contra Incendios, 7; 
Servicio de Parques y jardines, 10; Persona! subalterno, )4, 
y Servicio de Acopios, 4; y

Segundo. Que el importe de diclios pases sea cargo, en 
annoiúa con el informe verbal emitido por la Intervención de 
Acopios, al crédito consignado en el capitulo XI, articulo S,”, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Se levantó'ia sesión a ias 12,50 minutos de la tarde.

S  £  G R E T A R I A  

ORDEN CIRCULAR
Para el mejor servicio municipal, lie dispuesto por mi decreto 

del día de hoy;
Primero. Que por los funcionarios municipales, y muy espe- 

ciatmente por los que están encargados de la recepción de docu­
mentaciones, se cuide en todo momento de que la adherencia de 
ios reintegros en aquéllas, tanto del Estado corno de este Ayiin-
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tamiento, sea perfecta, utilizando, sí d  engomado de fábrica es 
insuficiente, el procedimiento adecuado para conseguirlo.

Segundo. Que en el acto de recibirse documentación debida­
mente reiritegraüa, se aniden las pólizas y timbres correspondien­
tes, de conformidad con !o que a! efecto se determina en !a 
vigente ley del Timbre; y

Tercero. Que bajo aingnn concepto se admita por el personal 
municipal cantidad en metálico por equivalencias de reintegros, 
debiendo siempre ser aportados por los propios imeresados, 
procediendo a la vista de éstos a su inmediata fijación en el do- 
ctimento o expediente respectivo, inutilizándolos en la forma que 
queda señalada en el apartado anterior.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

^ Hi

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pa n d le n tss  en s) día da hoy, con axp ra s íó n  da su cuan tía  
y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  da p ro p o s ic io n e s

Pedias

5 Enero 19tG

17 enero

übieto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

Obras de construcción de un pabellón 
para evacuatorios en e! cuartel nú­
mero ó9 del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.-Presupues­
to de contrata...................................

Obras de reforma y reparación de los 
locales donde se halla instalada la 
tercera zona de Linipiezas, sitos en 
la calle de Joaquín García Morato, 
mira. 112.-Presupuesto de contrata.

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca numero 201 déla 
calle de Bravo Murilio.-Precio tipo.

Construcción de dos evacuatorios, uno 
en la plaza de Chamberí y otro en 
la calle del Pez.—Presupuesto de 
contrata.............................................

CONCURSO

Obras de construcción de la galería de 
servicios de la calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las de Lui­
sa Fernanda y Marqués de Urquíjo. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que ai mar­
gen se indica.—Presupuesto de con­
trata.

211.612,57

132.271,24

30.275

348.846,94

2.035.559,56

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 13 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 3U del siguiente mes, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de construcción de dos evacua­
torios, uno en la plaza de Chamberí y otro en la calle del Pez, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 348.846,94.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder^en estos últimos casos bastanteado por 
aiguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 6.976,94 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acorné 
paflaado a loa respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
de 13.953,88 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 24 de enero de 1946, a Jas 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Tenienle Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones pararla misma se preaentaráti en ei 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Cliamberi y Buenavisfe, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, iiaata el anterior al en que ha de

verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de candldones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta ei del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ¡a obra e! contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, 
y al 12 del mismo presupuesto, previa transferencia del número 2 
de ¡a cantidad de 121,324,35 pesetas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1945-—E! Secretario, M. B erdejo .

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel tim bradu del Estado de la clase 6.‘, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: <Proposícidn para optar 
a la subasta de las obras de consiruccíón de dos evacuatorios, uno en ta 
plaza de Cliamberí y otro en la calle del Pez.-)
D, ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 

en publica licitación para contratar las obras de construcción de 
dos evacuatorios, uno en la plaza de Chamberí y otro en la calle 
del Pez, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la provincia en los días... y ... de ... de 1945, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
esta forma; por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por 
ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madiid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente.)

fif. ^

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo de la suplemen- 
tación en 25.60Ü pesetas de los conceptos 601 y 602 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, «para gratificación a Conduc­
tores por el buen funcionamiento de vehículos de turismo y ca­
miones dotados de gasógeno»; debiendo detraerse la suma indi­
cada del concepto 16 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de diciembre de 1945.— El Secretario, M. B erdejo,

< # >(C ])(
Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de )a provincia, el expediente donde consta el acnerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 del actual, que se 
refiere a la incrementación en la suma de 30,000 pesetas del 
concepto 199 del vigente presupuesto de gastos del interior, 
mediante transferencia de igual cantidad del concepto 205 del 
mismo presupuesto, para atender a obligaciones de la Imprenta 
Municipal,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de diciembre de 1945,—El Secretario, M. Berdejo,

!(: f:

Hasta la una de la tarde del día 12 de enero de 1946, se admi­
ten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios (Joaquín 
García Morato, 116) para el suministro de 2.000 pares de chan­
clos de cuero, con piso de madera, con destino al Servicio de Lim­
piezas,

E! pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios todos los días labora­
bles, de once a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de enero de 1946.— El Secretario, M. B erdejo.

Sección de C ultura  e in form aclóri.—Artes Oráticas M unicipa les


